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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER-ARAUCA 

q ') t. ! ~ DE /999 
.· ' ' ) 

D ! L 1fA:,.a1 ,._ ,,,_, 

RESOLUCION N" 

( 1 3 
"PQr la cual se Q/Crga HABILJTAQON a la empresa Cooperativa Transponadora Fluvial 
y Terrestre de Arauca ltda "COOTRANSTEFLUARA UCA ", para la prestación del servicio 
público terrestre automotor de Carga ", 

El DIRECTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER - ARAUCA 

en uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas por los Decretos 1554 de 1998 

y 0690 de /999, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Directcr Regional del Instituto Nacional de Transpone y Tránsito "INTRA " en el 
Depanamento Norte de Santander, mediante la Resolución número 093 del 9 de mar.o d,· 
1993, concedió licencia de Funcionamiento a la empresa Cooperativa Trampo1tadora 
Fluvial y TerrestredeArauca ltda "COOTRANSTEFLUARAUCA ", para la prestación del 
.servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga, con las 
siguientes caracteristícas: 

Campo de acción: 

Modalidad: 

Sede Principal: 

Dirección: 

Teléfono: 

Tipo de vehiCulos: 

Representante legal: 

Cédula de Ciudadanía: 

Nacional 

CARGA 

Arauca (None de Santander) 

Calle 31 22-02 

52805 

Camiones, tanques, volquetas, tracrocamiones y similares 

ROGEl/O ISAAC LINARES CASTEJON 

17.580.868 de .~rauca 

Que el señor Rogelio Isaac linares Castejón, identificado con la cédula de ciudadania 
número 17.580.868 de Arauca. actuando como Gerente de la empresa Cooperativa 
Transportadora Fluvial y Terrestre de Arauca ltda "COOTRANSTEFLUARA UCA ", radicó 
ante esta Oficina bajo los números 10903 del 8 de junio de 1999 y 1300/ del I 7 noviembre 
de 1999 y de 1999, la solicitud de Habilitación para operar como e:npresa de transpm1e 
terrestre automotor de carga. con fundamento en el Decreto 1554 de 1998. 

Que la Dirección Regional None de Santander-Arauca del Ministerio de Transpone. revisó 
y analizó la documentación allegada por la citada empresa, y elaboró el Estudio N" 038 de 
noviembre de /999, tomando como base legal las disposiciones contempladas en los 
Anícu/os 9, JO, 1 I y 12 del Decreto 1554 de /998, recomendando acceder a lo solicitudu. 
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"Por la cual se otorga HABIUTACION a la empresa Cooperativa Transponadora fluvial 
y Terrestre de Arouca Ltda "COOTRANSTEFLUARA UCA ". para la prestación del servicio 
público terrestre automotor de Carga". 

Que por lo expuesto. este Despacho. 

RES U EL VE: 

ARTICULO PRIMERO .- Otorgar HABILITACJON e1 la empresa Cooperati,•a 
Transportadora. Fluvial y Terrestre de Arauca 

Ltda "COOTIUNSTEFLUARAUCA .. para la prestación del servicio público terrestre 
automotor de carga, con las siguientes caracten'sticas: 

Modalidad: 

Campo de Acción: 

Sede Principal: 

Dirección: 

Teléforws: 

Tipo de Sociedad: 

Nit: 

Clase de vehículos: 

Vigencia: 

CARGA 

Nacional 

Arauca (Departamento de Arauca) 

Calle 31 Zl-36 

0978/85 28 05 - 85 15 ()y 

Cooperativa 

080014ZZ520 

Los homologados para el ser.-icio público de transporte de 
Carga. 

Indefinida. mientras subsistan las condiciones exigidas 
para su otorgamiento. 

PARA GRAFO: Es obligación de la empresa ieformar a la Dirección Regional 
Norte de Santander-Arauca del }vfinisterio de transporte. tw 

modificaciones que se presenten a las caractenslicas indicada en el presente Articulo . 

ARTICULO SEGUNDO .- la empresa en mención podrá abrir oficinas en cualquier lugar 
del País y deberá comunicar este hecho a las Direcciones 

Regionales del Ministerio de Transporte. 

ARTICULO TERCERO.- Las Autoridades de Tránsito v Transpone serán las encar~adas 
de 1•e/ar por el estndo cumplimiento dt: la preseme 

Resolución. 
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"Por la cual se otorga HABILITACION a la empresa Cooperan'va Transportadora Fhwial 
y Terrestre de Arauca Ltda "COOTRANSTEFLUARAVC4 ", para la prestación del se,vicio 
público terrestre automotor de Carga", 

ARTICUW CUARTO ,- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante este Despacho y el de apelación 

ante la Directora General de Transporte y Tránsíto Terrestre Automotor dtntro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San José de Cúcuta, a 

En San Jo5é de Cúeuta, a los 13 días del mes diciembr1:? ti1} 1,_:q9, 
notifico !)ersonaltle'llte al ;;~fior ROG.f.LJO U)AAl.: L:.Niuti.: . .S ,,;.;.,~:Jvl;, 
con cédula de e iudadanía l 7 . .5,JU. Gé>d de f. rauc-.a r 1\.1.":'l.UC.l ·, • 'rt_, rente 
de le CooperatiVf!l Transportadora Fluvi.nl y 'ferr~.str~ G~~ :.,·.,¡¡:c:-1 
Ltda MCX>OTRANSTEFUJWUCA" el conteni.do e!,~ !·i Re~;olnción ;'J,\~J 
del 13 da d1-c.1e11ore de 199S· ''Por i.u -::tu-H :,1.., ,:,Jtort...1 .:·11 •Ur. 
a la emnreea Cooperativa Trnn.srmrt.ador;:, i·'Li;r¡cÜ ·:·,,ri·i, ;_T:· 

de Araut:a Ltda. "'C(XJl'RANS'J.'EJ-'U:AR..\IJCª•" para la j.'r.:!::t,1, :ón .. ..:: :i 
servicio público te.r,restre .automotor de Garr,:-t 11 

Se'! le hace c,ntrfl!g;i d~ una con~ic. riel .,v:to adm.1ni,.,.trntivo not' ,:.ar:·_,, 

"'-· -=rn """ Ll""' ,.,,,/2 
= p,:; ,~= ~.s,m 

llotl f u~,1do 

9vrll::,~,d 
GARif/,-¡~,'.fJlúJ :; lLV,\ URJJJE 

!•'unci.onario 
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